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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

60. ORDEN Nº 3221 DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2020, RELATIVA A MEDIDAS 
SANITARIAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER COERCITIVO A APLICAR EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MELILLA. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 25/08/2020, 
registrada al número 2020003221, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 
 
I.- Con fecha 20 de junio de 2020, se publica en el Boletín Oficial de Melilla (BOMe) Extraordinario 
núm. 26, el Decreto núm. 116, de fecha 19 de junio de 2020, relativo a medidas sanitarias 
aplicables en el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla durante el período de "Nueva 
Normalidad", una vez decaído el Estado de Alarma probado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo. En el mismo se establece una serie de medidas de prevención para evitar la expansión 
de la pandemia del COVID 19, y entre los sectores afectados se encontraban los Centros, 
servicios y establecimientos sociales y residenciales. 
 
II.- El referido Decreto establece que al amparo de la normativa de aplicación en esta materia 
fundamentalmente recogida en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 
Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en materia de Salud Pública, y la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, con carácter excepcional y cuando así lo 
requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General del Estado 
y las de las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán adoptar cuantas medidas sean necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la Ley. 
 
III.- En virtud de lo anterior, con fecha 15 de agosto de 2020 se publica en BOMe Extraordinario 
núm. 39 la Orden de la Consejería de Economía y Políticas Sociales núm. 3100, de 14 de agosto 
de 2020, relativa a medidas sanitarias aplicables en el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
IV.- Sin embargo, a la vista de que la evolución de la pandemia del COVID 19 en la últimos 
semana ha supuesto un incremento en el número de contagios, habiéndose detectado 35 casos 
positivos en los últimos 7 días, es preciso rectificar alguna de las medidas sanitarias aprobadas 
mediante la citada Orden. 
 
V.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de las 
competencias en materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019), 
y específicamente, entre otras las siguientes: 

- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias. 

- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales. 

- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados. 

- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva 
negativamente en la salud humana. 

- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como 
los de higiene maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, 
así como las acciones sanitarias permanentes en materia de enfermedades 
transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis y educación sanitaria. 

 
V.- De forma específica, el Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, 
aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el 03 de mayo de 2013 
(BOMe. núm. 5026, de 17 de mayo de 2013), establece en su artículo 2. 1) que le corresponde 
al titular de la Consejería el ejercicio de las competencias establecidas en el art. 35 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME 
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